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Cuatro de agosto de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 1959
RADICADO N° 2022-00215-00

1. Se incorpora al expediente electrónico, cuaderno principal, archivo Nro.

0019 pruebas de remisión de citación para notificación personal con

constancia postal de rehusado del 1 de julio de 2023 y prueba de remisión y

entrega de aviso judicial del 27 de julio de 2023 al accionado GERMAN

GRAJALES QUINTERO a la dirección física CARRERA 14 A Nro. 119-87

Apartamento 504 de Bogotá, informada en el libelo genitor.
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RADICADO N° 2022-00215-00

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

2. En este orden de cosas, tras verificarse que la información suministrada al

demandado tanto en la citación para diligencia de notificación personal como

en la notificación por aviso, se tiene notificado al señor GERMAN

GRAJALES QUINTERO desde el día 28 de julio de 2023 en atención a que

el aviso judicial le fue entregado el 27 de julio de la presente anualidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 30
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 001
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